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Concordia, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO 47-2054089001-2022.00018.00 

PROCESO 
VERBAL SUMARIO DE CUSTODIA, CUIDADO 

PERSONAL Y REGULACION DE VISITAS 

DEMANDANTE  MARIA DE LOS ANGELES FONTALVO ORTIZ    

DEMANDADO  CARLOS EDUARD TORRES VARGAS 

 

PASE AL DESPACHO 

 

Señora Juez, al despacho informándole que las actuaciones en el presente trámite han 

culminado y que se encuentra pendiente dictar orden de archivo. Sírvase Proveer. 

 

 

TERESA BEATRIZ CARBONÓ MERCADO 

Secretaria 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Se le informa, Señora Juez, que en el proceso ya han culminado las labores secretariales y 

de instancia que debían realizarse. Resta únicamente dictar auto de archivo como 

corresponde. Sírvase Proveer.  

 

 

TERESA BEATRIZ CARBONÓ MERCADO 

Secretaria 
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Concordia, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO 47-2054089001-2022.00018.00 

PROCESO 
VERBAL SUMARIO DE CUSTODIA, CUIDADO 

PERSONAL Y REGULACION DE VISITAS 

DEMANDANTE  MARIA DE LOS ANGELES FONTALVO ORTIZ    

DEMANDADO  CARLOS EDUARD TORRES VARGAS 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que en la 

presente causa a través de auto de fecha 12 de mayo de 2022, se decidió 

rechazar la demanda, es menester ordenar el archivo de la presente actuación 

previa la desanotación en los libros radicadores.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LINA MARIA BALAGUERA PATERNINA 

JUEZ 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CONCORDIA – MAGDALENA 

 
 

La presente providencia se fija en Estado 
Electrónico No. 037 de hoy 16 de diciembre 
de 2022. 

 
 

TERESA B. CARBONO MERCADO. 
Secretaría 
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